
REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PERSONAS CON 
DIVERSIDAD FUNCIONAL DE TORREVIEJA

Preámbulo

La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

(ONU,  2006),  ratificada  por  España  en  2008,  reconoce  que  todas  las  personas  con 
discapacidad  tienen  los  mismos  derechos  y  libertades  fundamentales  que  cualquier  otra 
persona.  En  este  sentido,  la  Convención  establece  la  necesidad  de  garantizar  la  plena 
participación e inclusión de las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la vida y 
en igualdad de condiciones con los demás.

El término "diversidad funcional" se utiliza siguiendo las directrices del Foro de Vida 
Independiente como una forma de entender la discapacidad desde un enfoque más positivo, 
que  destaca  la  diversidad  de  capacidades  y  habilidades  que  poseen  las  personas  con 
discapacidad. Este enfoque reconoce que las personas con diversidad funcional pueden tener 
diferentes necesidades y experiencias en función de su entorno social y cultural, y que las 
limitaciones o barreras que enfrentan no se deben tanto a su condición individual, sino a la 
falta  de  accesibilidad,  inclusión  y  equidad  en  la  sociedad. De  ahí  el  compromiso  de  las 
instituciones de trabajar para que las ciudades sean más inclusivas y accesibles. Un objetivo, 
éste, de justicia, ya que en España más de cuatro millones de personas presentan diversidad 
funcional, doce millones si se cuentan las familias, porque esta realidad no suele vivirse como 
una cuestión exclusiva,  que se circunscribe a la  propia  persona,  sino que irradia  y  tiene 
impacto en su entorno vital inmediato, sobre todo si surge con el nacimiento o en los primeros 
estadios de la vida.

La exclusión sistemática de las personas con diversidad funcional y sus familias de 
acceso  a  bienes  sociales  básicos  y  al  ejercicio  regular  de  derechos  fundamentales,  de 
derechos  humanos,  hace  necesario  que  las  políticas  públicas  y  la  acción  legislativa 
consideren la plena ciudadanía de las personas con diversidad funcional como garante de 
inclusión.

Las  personas  con  diversidad  funcional,  y  sus  familias,  constituyen  un  importante 
sector de la población torrevejense con unas necesidades de apoyo heterogéneas para la 
participación comunitaria, pero que giran todas en torno a los ámbitos de inserción social, 
económica,  laboral  y  cultural.  Uniéndose  al  compromiso  generado   por  la  Convención 
Internacional  sobre los  Derechos de las Personas con Discapacidad,  el  Ayuntamiento  de 
Torrevieja ha entendido que sólo desde la comprensión de esas necesidades podemos hacer 
que nuestra ciudad sea un lugar inclusivo y accesible donde las personas con diversidad 
funcional puedan integrarse y tener una buena calidad de vida. Por ello se propone, en el 
ámbito  de  su  competencia  y  allá  donde  tenga  influencia, impulsar  todo  tipo  de  medida 
orientadas a la lucha contra la discriminación,  de forma que se garantice el derecho a la 
igualdad de oportunidades en todos los ámbitos de la vida.

La  creación  de  espacios  participativos  en  los  que  las  personas  con  diversidad 
funcional y sus familias puedan expresar sus necesidades y aporten una visión inclusiva de la 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
W

7E
YY

C
KL

G
79

C
P6

C
PR

4D
X5

C
M

Y 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//t
or

re
vi

ej
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
11

 



ciudad, dan un valor añadido a las políticas que pudieran hacerse exclusivamente desde la 
buena voluntad. 

Así  lo  entiende  la  Ley  9/2018,  de  24  de  abril,  de  la  Generalitat  Valenciana  de 
modificación  de  la  Ley  11/2003,  de  10  de  abril,  sobre  el  estatuto  de  las  personas  con 
discapacidad, que añade a ésta un artículo 70 bis garantizando la participación en la vida 
política  y  ciudadana  promoviendo  activamente  un  entorno  en  el  que  las  personas  con 
diversidad funcional puedan participar plena y efectivamente en la toma de decisiones de los 
asuntos públicos, sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás.

Siguiendo esa estela y amparándonos en el artículo 69 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, en la que se dispone que las Corporaciones 
locales facilitarán la participación de los ciudadanos en la vida local, y en los artículos 130 y 
131 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, que atribuyen al 
Pleno  de  la  Corporación  el  establecimiento  de  Consejos  Sectoriales,  cuya  finalidad  será 
canalizar la participación de la ciudadanía y de sus asociaciones en los asuntos municipales; 
se propone la creación de un marco normativo que permita garantizar la participación activa y 
efectiva de las personas con diversidad funcional en los procesos de toma de decisiones en el 
ámbito municipal de aquellas cuestiones que les afectan directa o indirectamente, así como 
promover la inclusión y accesibilidad de estas personas en el municipio. 

Con este fin, se crea el Consejo Municipal de Personas con Diversidad Funcional de 
Torrevieja, como un órgano de participación y consulta en materia de diversidad funcional, 
que tiene como finalidad principal la promoción y defensa de los derechos y la mejora de la 
calidad de vida de las personas con diversidad funcional en el municipio de Torrevieja.

Capítulo Primero

DENOMINACIÓN, ÁMBITO Y FUNCIONES

Artículo 1. Denominación

El órgano que se constituye se denominará Consejo Municipal de Personas con Diversidad 
Funcional de Torrevieja.

Artículo 2. Naturaleza

1. El Consejo Municipal de Personas con Diversidad Funcional de Torrevieja es un órgano 
colegiado  sectorial  de  participación  de  naturaleza  consultiva  y  asesora  en  el  que  se 
institucionaliza la colaboración entre las personas con diversidad funcional, sus familias y el 
Ayuntamiento de Torrevieja.

2.  Este Consejo  se constituye para crear un espacio  en el  que a partir  de la  reflexión e 
intercambio de experiencias se defina y coordine el trabajo necesario para que este colectivo 
alcance la plena integración social, laboral, económica y cultural en el municipio de Torrevieja.
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3. El órgano colegiado podrá emitir informes, dictámenes, propuestas o peticiones, que serán 
tomadas en consideración por el Ayuntamiento, sin que tengan un carácter vinculante.
4.  El  Consejo  Municipal  de  Personas  con  Diversidad  Funcional  de  Torrevieja  servirá  de 
interlocutor entre las entidades representantes de las personas con diversidad funcional del 
municipio y las distintas áreas gestoras del Ayuntamiento.

Artículo 3. Objeto

El  presente  reglamento  tiene  como  objeto  regular  la  creación  del  Consejo  Municipal  de 
Personas con Diversidad Funcional, con el fin de garantizar la participación efectiva de las 
personas con diversidad funcional en la planificación, ejecución y evaluación de las políticas 
públicas municipales. 

Constituye  el  objeto  del  Consejo  Municipal  de  Personas  con  Diversidad  Funcional  de 
Torrevieja:

1.- La creación de un foro de participación pública activa en torno a las personas afectadas 
por la diversidad funcional donde se emitan propuestas que sirvan para la inclusión integral 
de este colectivo en la sociedad torrevejense.

2.  La  realización  de  informes  y  estudios  que  recojan  las  necesidades  de  las  mujeres  y 
hombres con diversidad funcional y sus familias.

3. El impulso de proyectos y actividades que sirvan para mejorar la ciudad en aras de la 
inclusión.

4. El trabajo coordinado con las áreas municipales para que todas las acciones promovidas 
por el Ayuntamiento que se lleven a cabo en el municipio contemplen medidas que atiendan a 
la  diversidad  y  hagan  posible  la  accesibilidad  y  la  inclusión  de  todas  las  personas, 
independientemente de sus capacidades físicas y/o mentales.

5. La optimización de los esfuerzos que realizan las entidades que trabajan en el ámbito de la 
diversidad funcional así como el de las distintas concejalías municipales.

Artículo 4. Ámbito

El Consejo Municipal de Personas con Diversidad Funcional de Torrevieja tiene su ámbito de 
acción de la ciudad de Torrevieja y se ocupará de la promoción y defensa de los derechos y 
la participación activa de las personas con diversidad funcional en la sociedad así como la 
eliminación de las barreras y obstáculos que impiden su plena inclusión y accesibilidad a 
través de entidades representativas del colectivo inscritas en el Registro de Asociaciones y 
Otras Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Torrevieja.

Artículo 5. Funciones

Son funciones del Consejo Municipal de Personas con Diversidad Funcional de Torrevieja las 
siguientes:  
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a) Emitir  informes de asesoramiento a la Administración Municipal  para la elaboración de 
proyectos o iniciativas que afecten específicamente a las personas con diversidad funcional 
residentes en el municipio.
b) Fomentar el desarrollo de acciones de la información, análisis, elaboración y difusión de la 
información.
c)  Presentar  Iniciativas  y  formular  recomendaciones  en relación  con  planes  o  programas 
municipales de actuación, así como impulsar su cumplimiento.
d) Promover y velar por el desarrollo de la participación social de los /las usuarios/as o de sus 
representantes legales en la prestación y control de la calidad de los Servicios.
e) Promover actuaciones y medidas que favorezcan el  reconocimiento y aceptación de la 
diferencias, así como la igualdad de oportunidades.
f) Aprobar normas de funcionamiento interno.
g) Crear Comisiones de Trabajo.
h)  Aprobar  el  programa  anual  de  actividades  a  desarrollar  por  el  Consejo,  así  como  la 
memoria anual de ejecución del mismo.
i)  Conocer  la  partidas  presupuestarias  asignadas  a  los  programas  de  las  personas  con 
diversidad  funcional,  elaborando  un anteproyecto  de presupuesto  de las  necesidades  del 
colectivo.
j) Vigilar el cumplimiento de la normativa vigente sobre diversidad funcional, eliminación de 
barreras arquitectónicas, etc.
k) Velar por el cumplimiento de los derechos de la personas con diversidad funcional.
l) Atender las reclamaciones y solicitudes que se presenten por el colectivo de personas con 
diversidad funcional o que les afecten.
m)  Elevar  propuestas  a  la  Corporación  a través del  Consejo  Municipal  de Personas  con 
Diversidad Funcional en defensa de los derechos e intereses del colectivo de las personas 
con diversidad funcional y la presentación de propuestas a través de los cauces establecidos 
en el Reglamento de Participación , en referencia a este colectivo.
n) Velar por encontrar los cauces de integración del colectivo de personas con diversidad 
funcional:  proceso  de  educación  especial,  incorporación  a  la  vida  social  y  al  sistema 
laboral…..etc.
ñ) Favorecer el impulso de campañas de sensibilización social.
o) Prestar una especial atención y protección hacia aquellas personas que posean un mayor 
grado de diversidad funcional, en aras a lograr evitar situaciones de desamparo, sea tanto 
económica como sanitaria.

Capítulo Segundo

ESTRUCTURA, ÓRGANOS Y COMPOSICIÓN

Artículo 6. Órganos

1.  El  Consejo  Municipal  de Personas con Diversidad  Funcional  lo  integran los  siguientes 
órganos:

a) Pleno
b) La Presidencia
c) Las Vicepresidencias
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d) La Secretaría
e) Las Comisiones de Trabajo

2.  La  condición  de  miembro  de  los  referidos  órganos  no  será  retribuida  y  las  personas 
ejercerán su cargo de forma voluntaria.

Artículo 7. Pleno

1.- El Pleno del Consejo Municipal de Personas con Diversidad Funcional de Torrevieja está 
compuesto por:
a) La presidencia, que la ostentará la persona que ocupe la Alcaldía del Ayuntamiento de 
Torrevieja
b) La Vicepresidencia primera será ocupada por la persona que ostente la Concejalía del área 
de Diversidad Funcional o en quien delegue.
c) La Vicepresidencia segunda la ocupará la persona que ocupe la Concejalía del Área de 
Accesibilidad, que, en su ausencia, podrá ser sustituido por la que ostente la delegación del 
área de Bienestar Social, o en quien delegue.
d) La Secretaría, que la ostentará el/la Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno 
Local o funcionario/a del grupo A1 en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto. 
e) Dos personas representantes de cada asociación del ámbito de la diversidad municipal 
inscrita  en  el  Registro  Municipal  de  Asociaciones  y  Otras  Entidades  Ciudadanas.  Cada 
asociación contará con dos vocales titulares y un vocal suplente.
f) Una persona representante de cada uno de los grupos políticos que integran la Corporación 
municipal, designado por los mismos.
g) El/la concejal delegado/a del área de Empleo del Ayuntamiento de Torrevieja o en quien 
delegue.

2. Corresponde al Pleno con carácter general, la adopción de acuerdos en relación con las 
funciones definidas en el  artículo 5º,  así  como cualquier  otra que se derive del  presente 
Reglamento.

3. Entre las funciones específicas del Pleno estarán las siguientes:
a) Señalar las líneas generales de actuación del Consejo.
b) Deliberar y decidir sobre los informes y propuestas que sean objeto del Consejo, así como 
de aquellos otros que hayan sido sometidos a su deliberación por los órganos municipales.
c) Proponer a la Corporación Local la modificación del presente documento.
d) Acordar la creación de Comisiones de Trabajo.
e) Proponer la admisión de nuevos miembros del Consejo.
f) Admitir, excluir y aceptar las renuncias de los miembros del Consejo.

4. Serán vocales las personas descritas en los apartados e), f) y g) del artículo 7.1. Serán 
funciones de los y las vocales que formen parte del Consejo las siguientes:
a) Participar en los debates de las sesiones.
b) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido de su 
voto y los motivos que lo justifican.
c) Formular ruegos y preguntas.
d) Obtener la información precisa para cumplir con sus funciones asignadas.  
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e) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.

Artículo 8. La Presidencia

1. La persona que ostente la Alcaldía del Ayuntamiento de Torrevieja, tiene el carácter de 
presidente nato del Consejo Municipal de Personas con Diversidad Funcional de Torrevieja.

2. Corresponde a la Presidencia las siguientes funciones:
a) Representar al Consejo.
b) Convocar la sesiones del Pleno y fija el orden del día, teniendo en cuenta las peticiones de 
los miembros del Consejo.
c) Presidir las sesiones del Pleno, moderar el desarrollo de los debates y decidir con su voto 
en caso de empate.
d) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos que tome el Consejo en Pleno.
e) Elevar a los órganos de gobierno municipales los acuerdos adoptados por el Pleno del 
Consejo.
f)  Velar  por el  cumplimiento de los fines propios  del  Consejo  y  de la  adecuación de sus 
actuaciones a lo dispuesto en el presente Reglamento y en la normativa vigente.
g)  Resolver  las  dudas  que  plantee  la  aplicación  del  presente  reglamento,  así  como  las 
cuestiones no previstas en el mismo.
h) Ejercer cuantas otras funciones le encomiende o delegue el Pleno.
i) Invitar a aquellos/as técnicos municipales y personas que se estimen de interés en relación 
con los temas a tratar en el Pleno del Consejo Sectorial.

Artículo 9. La Vicepresidencia

1.  Corresponde  la  Vicepresidencia  Primera  del  Consejo  Municipal  de  Personas  con 
Diversidad Funcional  de Torrevieja  a la  persona que ostente la  Concejalía  de Diversidad 
Funcional o en quien delegue.

2.  La  Vicepresidencia  Segunda  la  ostentará  el  concejal/la  concejala  delegada  del  área 
Accesibilidad y, en su ausencia, el concejal/la concejala del área de Bienestar Social o en 
quien delegue.

3. Son funciones de la Vicepresidencia Primera y Segunda las siguientes:
a) Colaborar con la Presidencia del Consejo en el cumplimento de sus funciones del Consejo.
b)  Sustituir  a  la  persona  que  ostente  la  Presidencia  del  Consejo  en  caso  de  vacante, 
enfermedad o ausencia. Esta función corresponderá a la Vicepresidencia Segunda.
c) Ejercer cuantas funciones le deleguen la Presidencia o el Pleno del Consejo.
d) Ejercer su derecho a voto.

Artículo 10. La Secretaría

1. La Secretaría del Consejo Municipal de Personas con Diversidad Funcional, se desarrollará 
por el/la Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local o funcionario/a del grupo 
A1 en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto. 
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2. Corresponde a la Secretaría las siguientes funciones:
a) Asistir a las reuniones del Pleno, con voz pero sin voto.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de su Presidente.
c)  Recibir  los  actos  de  comunicación  de  los  miembros  con  el  órgano,  además  de  las 
notificaciones,  peticiones de datos, rectificaciones u otra clase de documentos de los que 
deba tener conocimiento por su condición de miembro.
d) Preparar el despacho de sus asuntos.
e) Levantar el acta de las sesiones y suscribir las mismas junto a la Presidencia.
f) Custodiar los libros y documentos del Consejo.
g) Tener a su cargo la correspondencia del Consejo.
h) Cualquier otra función que le encomiende el Pleno del Consejo.
i) Llevar de forma actualizada el registro de miembros y representantes del Consejo, así como 
de las altas y bajas.

Artículo 11. Las Comisiones de Trabajo

1. El Pleno del Consejo puede constituir Comisiones de Trabajo por tipos de diversidad o 
temáticas, con el número de representantes que considere necesarios,  que tendrán como 
funciones la realización de estudios, informes y propuestas concretas, y en los términos que 
se fije con el objetivo de seguir avanzando en la inclusión desde distintas áreas de interés.

2. Son funciones de las Comisiones de Trabajo:
a) Recoger las propuestas, ideas y sugerencias en las distintas áreas de trabajo de estas 
Comisiones,  realizadas  por  la  ciudadanía,  en general,  y  por  las  personas con diversidad 
funcional para elevarlas al Pleno.
b) Trabajar en el ámbito de cada Comisión para mejorar la inclusión de las personas con 
diversidad  funcional  reflexionando  sobre  las  materias  de  su  competencia,  con  el  fin  de 
proponer mejoras al Pleno.
c) Participar en foros de intercambio y elaborar informes que puedan ser elevados al Pleno en 
el ámbito de su competencia.
d) Levantar acta de cada sesión en los términos del artículo 15.6 del presente Reglamento.
e) Cualquier otra que le sea atribuida por el Pleno.  

3. Las Comisiones de Trabajo darán cuenta en sus actuaciones al Pleno.

Capítulo Tercero
ASOCIACIONES Y ENTIDADES CIUDADANAS DE PERSONAS CON DIVERSIDAD 

FUNCIONAL

Artículo 12. Requisitos

1. Son entidades ciudadanas susceptibles de participar en el Consejo Municipal de Personas 
con  Diversidad  Funcional  de  Torrevieja,  las  asociaciones,  fundaciones  y  colectivos 
ciudadanos  que  defiendan  los  intereses  de  las  niñas  y  niños  y  mujeres  y  hombres  con 
diversidad  funcional,  que  tengan  domicilio  social  en  el  municipio  de  Torrevieja  y  que  se 
encuentren inscritas,  con una antigüedad mínima de un año,  en el  Registro Municipal  de 
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Asociaciones  y Entidades Ciudadanas,  que custodia  el  Órgano de Apoyo de la  Junta de 
Gobierno Local del Ayuntamiento de Torrevieja.

2.  En  concreto,  las  asociaciones  o  entidades  ciudadanas  en  el  ámbito  de  la  diversidad 
funcional  interesadas  en  formar  parte  del  Consejo  Municipal  con  Diversidad  Funcional, 
deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Estar legalmente constituidas.
b) Tener el domicilio social en Torrevieja.
c) Realizar su labor asistencial en Torrevieja.
d)  Estar  inscritas  en  el  Registro  Municipal  de  Asociaciones  y  Entidades  Ciudadanas  de 
Torrevieja con una antigüedad mínima de un año en la fecha de solicitud de inclusión.
e) No estar suspendidas en su actividad por sentencia judicial ni resolución administrativa que 
haya alcanzado firmeza.

3. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de este Reglamento, las asociaciones y 
entidades ciudadanas interesadas en formar parte del Consejo Municipal de Personas con 
Diversidad Funcional de Torrevieja deberán presentar por Registro Electrónico la siguiente 
documentación:
a) Solicitud de participación en el Consejo
b) Estatutos de la Asociación o Entidad.
c) Acuerdo del órgano de gobierno de la misma manifestando su deseo de incorporarse al 
Consejo, así como la elección de las dos personas representantes en el Consejo, junto con su 
posible sustituto/a para los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad.
d) Nombre de las personas que ocupen los cargos directivos.
e) Acreditación fehaciente de su domicilio social.
f) Certificación del número de socios/as.

4. En el caso de Asociaciones que no hayan cursado su participación en el plazo descrito en 
el punto anterior por no cumplir los requisitos y/o no hayan visto conveniente hacerlo, podrán 
realizar el trámite con la documentación señalada en el punto 2 en cualquier momento. Su 
inclusión  en  el  Pleno  estará  supeditada  a  la  revisión  de  la  documentación.  Una  vez 
comprobada  ésta  y  estando  todo  correcto,  la  Asociación  recibirá  notificación  de  la 
convocatoria de Pleno a la que ya acudirá como miembro de pleno derecho.

Capítulo Cuarto
CONSTITUCIÓN, RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS

Artículo 13. Constitución del Pleno

1.  Una  vez  aprobado  el  presente  Reglamento,  y  previa  a  la  constitución  del  Pleno,  la 
Presidencia cursará escrito de solicitud a los grupos políticos que integran la Corporación 
para que, en el plazo máximo de 15 días hábiles, designen representante en el Consejo.

2. Recibidas las solicitudes de participación de las entidades, en el plazo establecido en el 
Artículo 12.3, evaluada la documentación y subsanada, en su caso, se publicará en la web 
municipal el listado de entidades que participarán en el Consejo así como los representantes 
designados por éstas.  
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3. Una vez concluido el procedimiento anterior, mediante Decreto de Alcaldía se procederá a 
la  aprobación  de la  composición  del  Pleno,  notificando  a  las  personas interesadas dicha 
resolución.

4.  La convocatoria  de  la  constitución  del  Pleno,  realizada  por  la  persona  que  ostente  la 
Presidencia,  será  notificada  a  todas  las  partes  con  una  antelación  mínima  de  14  días 
naturales.

5. La sesión constitutiva del Pleno del Consejo de Personas con Diversidad de Torrevieja 
tendrá lugar en la fecha y lugar señalados en la notificación.

6. La persona que ostente la Secretaría, levantará acta de la sesión, que será publicada en la 
web municipal.

Artículo 14. Régimen de funcionamiento y adopción de acuerdos del Pleno

1.  Las  sesiones ordinarias  del  Pleno del  Consejo  se  celebrarán como mínimo cada tres 
meses, y las sesiones extraordinarias siempre que así lo solicite la Presidencia o un tercio de 
representantes del Consejo, en cuyo caso la sesión deberá celebrarse en el menor tiempo 
posible.

2. El calendario de sesiones plenarias ordinarias se establecerá por anualidad en la primera 
sesión de cada año.

3.  Las sesiones plenarias  ordinarias  del  Pleno del  Consejo  habrán de convocarse por  la 
Presidencia con una antelación mínima de 14 días naturales e irán acompañadas del orden 
del día y de la documentación necesaria para el desarrollo de la sesión. La convocatoria de 
las sesiones extraordinarias del Pleno del Consejo se hará con una antelación mínima de 48 
horas.

4.  El  Pleno  del  Consejo  quedará  válidamente  constituido  cuando  asista  en  primera 
convocatoria la mitad más uno de sus representantes, y en segunda convocatoria, media hora 
después de la señalada en la primera, con la asistencia de la tercera parte de los mismos.

5. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo, ningún asunto que no figure incluido en el 
orden del día, salvo que se declare la urgencia del asunto con el voto favorable de la mayoría 
de los asistentes.

6. En relación al voto, se tomarán las siguientes consideraciones:

a) Para la adopción de los acuerdos se requerirá la mayoría de los votos de los asistentes y 
en caso de empate se procederá a una nueva votación. Si persistiera el empate, decidirá el 
voto de calidad del Presidente.
b) El voto de los miembros será personal e indelegable.
c) Las votaciones pueden ser ordinarias y secretas:
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 Ordinarias:  las  que  se  manifiestan  con  signos  convencionales  de 
asentimiento, disentimiento o abstención.

 Secretas: las que se realizan para la elección de los miembros.
d) El sistema normal de votación será la Ordinaria.

7.  Los  acuerdos  del  Pleno  del  Consejo,  serán elevados  a  la  Junta  de  Portavoces de  la 
Corporación  Municipal  correspondiente  a  la  sesión  ordinaria  del  Pleno  del  Ayuntamiento 
donde pretenda llevarse el acuerdo.

8. De cada sesión del Pleno del Consejo se levantará acta por la Secretaría que especificará 
necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias de lugar y 
tiempo en el que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, la forma y el 
resultado de la votación, así como los contenidos de los acuerdos adoptados. En lo relativo a 
las actas, se tendrán en cuenta lo siguiente:
a)  Los  miembros  del  Pleno  podrán  hacer  constar  en  acta  su  voto  contrario  al  acuerdo 
adoptado, su abstención y los motivos que lo justifican o el sentido de voto favorable.
b) Cualquier miembro tiene derecho a solicitar, la transcripción íntegra de su intervención o 
propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que señale el Presidente el texto que 
corresponde fielmente con su intervención haciéndose así constar en acta o bien uniéndose 
copia a la misma.
c) Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por 
escrito  en  el  plazo  de  48  horas,  que  se  incorporará  al  texto  aprobado  en  los  términos 
previstos en el apartado anterior.
d) Las actas serán redactadas y firmadas por la persona que ostente la Secretaría con el visto 
bueno de la Presidencia, y se aprobarán en la siguiente sesión.
e) Sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta, la persona que ostente la Secretaría del 
Pleno  podrá  emitir  certificación  sobre  los  acuerdos  específicos  que  se  hayan  adoptado 
haciendo constar expresamente tal circunstancia.

Artículo 15. Constitución, funcionamiento y acuerdos de las Comisiones de Trabajo

1.  De  acuerdo  con  el  artículo  8.2  de  este  Reglamento,  el  Pleno  podrá  constituir  tantas 
Comisiones de Trabajo, como temáticas de las mismas como estime conveniente.

2. Será el Pleno quien designe a los miembros de estas comisiones de trabajo pudiendo ser 
estos tanto miembros del Consejo como de otras instituciones y asociaciones.

3.  Las  Comisiones  pueden  recabar  la  colaboración  de  cuantos  técnicos  o  expertos  de 
organismos e instituciones estimen oportunos.

4.  Estas  Comisiones  de  Trabajo  se  constituirán  en  la  primera reunión  del  calendario  de 
sesiones aprobado para cada una de ellas por el Pleno.

5. Las reuniones tendrán lugar siguiendo el calendario de sesiones aprobado por el Pleno. No 
obstante, podrán reunirse con carácter extraordinario cuando la importancia o la urgencia de 
los asuntos así lo aconsejen previa petición de una de las personas que pertenezcan al Pleno 
o de un tercio de aquellas que no sean miembros.  
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6. De cada sesión se levantará acta por la persona designada al efecto con indicación de la 
fecha y lugar de la celebración, de cada una de las Comisiones en la que se hará constar, 
como mínimo, fecha y lugar de celebración, las personas asistentes, las conclusiones a las 
que se ha llegado, el plan de trabajo y la persona o personas responsables del mismo. Dicha 
acta será compartida por medios telemáticos y compartida con el resto de miembros de la 
Comisión de Trabajo facilitándola a la persona que ostente la Secretaría del Pleno para su 
custodia.

7. Las Comisiones elaborarán informes o propuestas, que para su aprobación deberán ser 
sometidas al Pleno, figurando las opiniones de todos sus miembros cuando estas no sean 
coincidentes.

8. Las Comisiones de Trabajo darán cuenta de sus actuaciones al Pleno, disolviéndose de 
forma automática al concluir el trabajo encomendado.

Artículo 16. Cese

1. Los miembros del Consejo Municipal de Personas con Diversidad Funcional de Torrevieja 
cesarán  con  ocasión  de  la  constitución  de  un  nuevo  Ayuntamiento  y  por  las  siguientes 
causas:
a) Renuncia expresa.
b) Propuesta de la entidad que promovió su nombramiento.
c) Fallecimiento o incapacidad sobrevenida.
d) Desestimiento de participación en el Consejo de la entidad a quien representaba.

2. En caso de que se cumplan cualquiera de los apartados a), b) o c) del punto anterior, la 
entidad procederá a nombrar a un nuevo representante en los términos del  artículo 12.3.c).

3. En el supuesto de cese por constitución de un nuevo Ayuntamiento, se procederá a cumplir 
con el artículo 13, sin que sea necesario lo relativo a entidades reflejado en el punto 13.2, si  
no hubiera ningún cambio de representantes ni de intencionalidad de seguir formando parte 
del Consejo. No obstante, la Presidencia remitirá escrito a las entidades que formaban parte 
del Consejo cesante para que en el plazo de 15 días hábiles indiquen si ha decaído su interés 
de  participación  y/o  cambio  de  representantes.  Si  no  hay  contestación  al  respecto,  se 
entenderá  que  se  sigue  manteniendo  la  participación  en  los  términos  anteriores  y  las 
entidades a través de sus representantes serán convocados a la sesión de constitución del 
Pleno.

Disposición Adicional
En lo no previsto en este Reglamento será de aplicación el  Reglamento de Participación 
Ciudadana de Torrevieja y aquellas normas sobre Régimen Jurídico y Procedimiento de los 
órganos colegiados, contenidas entre las aplicables a la Administración Local.

Disposición Final
El presente Reglamento, tras su aprobación definitiva, entrará en vigor al día siguiente de su 
completa publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
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